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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2020-2346   Orden UIC/9/2020, de 26 de febrero, por la que se modifi ca la Or-
den UMA/7/2018, de 20 de febrero, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones de 
mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucro, con el fi n de po-
tenciar la participación de las mujeres, su empoderamiento, así como 
el tejido asociativo con el objetivo de la consecución de la igualdad 
real y efectiva de mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   Las bases reguladoras de la correspondiente convocatoria de subvenciones se establecieron 
por Orden UMA/7/2018, de 20 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de 
lucro, con el fi n de potenciar la participación de las mujeres, su empoderamiento, así como el 
tejido asociativo con el objetivo de la consecución de la igualdad real y efectiva de mujeres y 
hombres en la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC número 45, de 5 de marzo de 2018). 

 Se ha detectado la necesidad de modifi car la citada Orden de subvenciones a fi n de excluir 
como gastos subvencionables los relativos a gastos de suministro (luz, agua, gas, teléfono, 
internet, etc.) y de alquiler de locales, incluir dentro de las personas benefi ciarias a las federa-
ciones de mujeres de carácter social con sección de mujeres o cuya junta directiva esté consti-
tuida íntegramente por mujeres, eliminar varios criterios de valoración que la experiencia en la 
gestión de la subvención ha demostrado su inefi cacia, así como actualizar normativa a la que 
hace referencia la Orden que se modifi ca. 

 En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
35 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden UMA/7/2018, de 20 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres y 
otras organizaciones sin ánimo de lucro, con el fi n de potenciar la participación de las mujeres, 
su empoderamiento, así como el tejido asociativo con el objetivo de la consecución de la igual-
dad real y efectiva de mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La Orden UMA/7/2018, de 20 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo 
de lucro, con el fi n de potenciar la participación de las mujeres, su empoderamiento, así como 
el tejido asociativo con el objetivo de la consecución de la igualdad real y efectiva de mujeres 
y hombres en la Comunidad Autónoma de Cantabria, queda modifi cada en los siguientes tér-
minos: 
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 Uno. El artículo 2.1. queda redactado como sigue: 
 Artículo 2. Exclusiones y limitaciones. Gastos subvencionables. 
 1. No se subvencionarán los siguientes proyectos, actividades, gastos: 
 a) Las salidas culturales y deportivas. 
 b) Los gastos ocasionados por el ejercicio de las funciones atribuidas como integrante de 

los órganos de representación, a excepción de lo indicado en el apartado 2 letra e) de este 
artículo. 

 c) Proyectos y/o actividades impartidas por integrantes de los órganos de representación. 
 d) Las inversiones en infraestructura ni equipamiento de las entidades o asociaciones soli-

citantes, sino exclusivamente los propios del desarrollo de las actividades. 
 e) Bienes inventariables. 
 f) Aquellos cuyo objeto sea la violencia de género, salvo actuaciones en prevención y/o 

sensibilización en la lucha contra la violencia de género. 
 g) Gastos relativos a proyectos realizados en el ámbito de una subvención nominativa con-

cedida por la Dirección General con competencias en materia de Igualdad y Mujer. 
 h) Los gastos de suministro (luz, agua, gas, teléfono, internet, etc.) y de alquiler de locales. 

 Dos. El artículo 3 queda redactado como sigue: 
 Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de entidad benefi ciaria. 
 1. Podrán obtener la condición de entidades benefi ciarias de estas subvenciones: asocia-

ciones de mujeres; federaciones de asociaciones de mujeres; asociaciones cuyo objeto social 
vaya dirigido a la prevención, estudio e intervención ante enfermedades que afecten principal-
mente a mujeres; asociaciones socioculturales y asociaciones y federaciones de mujeres de 
carácter social con sección de mujeres o cuya junta directiva esté constituida íntegramente por 
mujeres; sindicatos y organizaciones empresariales con sección, secretaría, área o programa 
de mujeres. 

 2. Todas estas entidades deberán cumplir los siguientes requisitos, a fecha de fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes: 

 a) Tener domicilio social en Cantabria, salvo las organizaciones sindicales y empresariales, 
que deberán tener delegación en Cantabria. 

 b) Estar inscritas en un registro público autonómico. 
 c) Carecer de ánimo de lucro. 
 d) No incurrir en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12 de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
 e) Contar con un local propio o compartido con otras asociaciones, en propiedad, alquilado 

o cedido donde se desarrollen las actividades, que no sea un domicilio particular. 
 3. Además, deberán de reunirse los restantes requisitos que se detallan seguidamente se-

gún el tipo de entidad o asociación: 
 a) Asociaciones de mujeres y Federaciones de asociaciones de mujeres que deberán: 
 1º. Contar con más de 20 asociadas, salvo aquellas que tengan su domicilio social en lo-

calidades de menos de 10.000 habitantes. En este último caso deberán contar con un mínimo 
de 7 asociadas. 

 2º. Tener entre sus fi nes fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; 
y/o el impulso y/o la promoción de la fi gura y derechos de la mujer y/o fomentar la participa-
ción activa de las mujeres en acciones de la Comunidad. 

 3º. Contar con un porcentaje de mujeres de al menos el 90 por ciento. 
 4º. Contar con órganos directivos compuestos mayoritariamente por mujeres. 
 b) Asociaciones cuyo objeto social vaya dirigido a la prevención, estudio e intervención ante 

enfermedades que afecten principalmente a mujeres, que deberán: 
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 1º. Contar con más de 75 asociadas. 
 2º. Estar constituidas mayoritariamente por mujeres. 
 3º. Contar con órganos directivos compuestos mayoritariamente por mujeres. 
 c) Asociaciones socioculturales y asociaciones y federaciones de carácter social, que debe-

rán: 
 1º. Contar con más de 12 asociadas. 
 2º. Tener entre sus fi nes fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; 

y/o tener entre sus fi nes trabajar por la no discriminación de colectivos específi cos de mujeres. 
 3º. Contar con sección de mujeres o con órganos directivos compuestos íntegramente por 

mujeres. 
 d) Sindicatos y organizaciones empresariales con sección, secretaría, área o programa de 

mujeres, que deberán: 
 1º. Tener entre sus fi nes fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; 

y/o tener entre sus fi nes trabajar por la no discriminación de colectivos específi cos de mujeres. 
 2º. Contar con órganos directivos con una composición paritaria. 
 4. Quedan excluidas aquellas entidades que hayan sido condenadas en el ámbito laboral o 

sancionadas por infracción administrativa relacionada con la discriminación de las mujeres o 
violencia de género en el ámbito laboral. 

 5. No se admitirán las solicitudes presentadas por federaciones sindicales o empresariales 
integradas en una confederación. 

 Tres. El párrafo primero del artículo 5.2. queda redactado como sigue: 
 2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación que se establezca en la orden de 

convocatoria (Anexo con la memoria explicativa del programa, Anexo con el certifi cado del 
Secretario/a de la entidad del acuerdo de presentar la solicitud de subvención, Anexo de la 
composición de los órganos de dirección de la entidad y número de asociados y, en su caso, 
Anexo de autorización a la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la 
consulta de datos al registro central de delincuentes sexuales), podrán presentarse en el Re-
gistro Delegado de la Dirección General con competencias en materia de Igualdad y Mujer, 
así como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cuatro. El artículo 8 queda redactado como sigue: 
 Artículo 8. Criterios de valoración. 
 Los proyectos y actuaciones incluidos en las solicitudes serán valorados atendiendo a los 

siguientes criterios: 
 1. Según el tipo de proyecto, hasta 35 puntos: 
 a) Proyectos que contribuyan a la eliminación de cualquier tipo de discriminación de las mu-

jeres y a alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de acciones 
positivas específi cas para mujeres, 35 puntos. 

 b) Proyectos que fomenten el acceso al empleo de las mujeres y promuevan la adquisición 
de habilidades y capacidades personales para su inserción laboral, 30 puntos. 

 c) Proyectos que contribuyan a fomentar la conciliación de la vida laboral y personal y la 
corresponsabilidad en el reparto de responsabilidades en el núcleo familiar entre mujeres y 
hombres, 35 puntos. 

 d) Proyectos de actividades orientados a dinamizar, motivar e impulsar el movimiento aso-
ciativo de las mujeres que contribuyan a su empoderamiento y que creen, fomenten y forta-
lezcan las redes de asociaciones de mujeres, 35 puntos. 
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 e) Proyectos que contribuyan a informar y sensibilizar sobre la participación de las mujeres 
en diversos ámbitos: la ciencia, la cultura, la política, el deporte, la literatura, 20 puntos. 

 f) Proyectos que fomenten la salud de las mujeres a través de actividades de sensibiliza-
ción, información y apoyo ante enfermedades ó afecciones físicas y/o mentales que las afecten 
preferentemente, mediante la realización de actividades que se desarrollen de forma grupal, 
30 puntos. 

 g) Proyectos que fomenten las relaciones intergeneracionales e interterritoriales entre mu-
jeres para la creación de redes entre mujeres, 20 puntos. 

 A los proyectos presentados que realicen actividades comprendidas en más de un tipo de 
los proyectos comprendidos en los apartados anteriores se les otorgará la puntuación por uno 
solo de los apartados, aquel que suponga mayor puntuación. 

 2. Número de personas efectivamente benefi ciarias del proyecto, hasta 10 puntos: 

  

Nº PERSONAS BENEFICIARIAS PUNTUACIÓN 
Hasta 25 1 puntos 
26-60 2 puntos 
61-100 4 puntos 
101-150 6 puntos 
Más de 150 10 puntos 

  
 3. Número de asociadas acreditadas, hasta 10 puntos: 

  

Nº DE ASOCIADAS PUNTUACIÓN 
Hasta 50 1 puntos 
51-80 1,5 puntos 
81-120  2,5 puntos 
121-450 3,5 puntos 
451-970 5 puntos 
971-1.500 6,5 puntos 
Más de 1.500 10 puntos 
  

 4. Aportación de medios económicos propios cuantifi cables al proyecto, hasta 5 puntos: 

  

PORCENTAJE DE APORTACIÓN  PUNTUACIÓN 
Desde 5% hasta 10% 1 puntos 
Más de 10% y hasta 20% 2 puntos 
Más del 20% y hasta 40% 3 puntos 
Más del 40% y hasta 50% 4 puntos 
Más del 50% 5 puntos 
  

 Cinco. El artículo 9.6. queda redactado como sigue: 
 6. La resolución del procedimiento agotará la vía administrativa, siendo susceptible de re-

curso de potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la fecha 
de su notifi cación, ante el mismo órgano que los hubiera dictado, o ser impugnados directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con los dispuesto 
en los artículos 147 y 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
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 DISPOSICION FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 26 de febrero de 2020. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2020/2346 
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